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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09586/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud 03586/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709749][bookmark: _Toc221806542]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709750][bookmark: _Toc221806543]I. Presentación de la solicitud de información

El veinte de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 03586/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
se requiere las solicitudes para visto bueno para la ubicación de bases, sitio o lanzaderas de transporte público individual denominado taxi en su municipio desde el año 1980 a 2025" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209709751][bookmark: _Toc221806544]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El diez de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

En atención a la solicitud con folio 03586/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.

A esta respuesta, adjuntó un archivo, de nombre SAIMEX 03586.pdf, que contiene una foja, a través del cual el Director de Sustentabilidad del Ayuntamiento de Toluca, en lo central refirió lo siguiente:

[bookmark: _Toc209709752][image: ]

[bookmark: _Toc221806545]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha catorce de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Niega la información solicitada son opacos" (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niega la información solicitada son opacos” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc209709753][bookmark: _Toc221806546]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc209709754][bookmark: _Toc221806547]a) Turno del Recurso de Revisión. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09586/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709755][bookmark: _Toc221806548]b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc209709756][bookmark: _Toc221806549]c) Informe Justificado. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, remitió dos archivos que tiene la siguiente información:

ANEXOS 09586-2025_1.pdf. Documento de una foja, firmado por el Director General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México.

Ratificación 09586.pdf. Documento de una foja, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, en lo central, ratificó la respuesta del Sujeto Obligado.

Estos documentos fueron objeto de estudio y puestos a la vista del Particular, el diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc209709757][bookmark: _Toc221806550]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc221806551]e) Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado el once de diciembre de dos mil veinticinco, se determinó la ampliación de plazo, para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc209709758][bookmark: _Toc221806552]g) Cierre de instrucción. El once de febrero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221806553]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221806554]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221806555]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de entrega de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió la siguiente información:

· Las solicitudes para visto bueno para la ubicación de bases, sitio o lanzaderas de transporte público individual denominado taxi en su municipio desde el año 1980 a 2025.

En respuesta, el Sujeto Obligado, entregó una tabla con estadísticas desde el 2020 al 2025, en los siguientes términos:

[image: ]

Como se advierte de la respuesta, el Sujeto Obligado, respondió que se entrega la información de esos 6 años y que no se puede entregar mas información respecto a dichas solicitudes, sin embargo, no clasificó la información.

En este contexto, se puede circunscribir a que le entregaron información de manera incompleta, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la negativa a la información solicitada-.

[bookmark: _Toc221806556]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221806557]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, debemos señalar que lo requerido por el Particular, son las solicitudes para visto bueno para la ubicación de bases, sitio o lanzaderas de transporte público individual denominado taxi en su municipio desde el año 1980 a 2025.

En este sentido, el Sujeto Obligado, respondió con datos estadísticos del año 2020 al 2025, a lo que la Particular señaló como inconformidad que se le negó la información, lo que implica entrar a un estudio general de la información solicitada y de la respuesta aportada.

Si bien aceptó contar con la información, al haber otorgado información de los años 2020-2025, este Organismo Garante a efecto de otorgar certeza jurídica, debe en primer aspecto, analizar la naturaleza jurídica de lo solicitado.

Las disposiciones del transporte público son reguladas por el Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México y este tiene a su vez, disposiciones específicas, entre los cuales se encuentra el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, que contempla en el artículo 51, que las lanzaderas, serán objeto de autorización en los siguientes términos:

ARTICULO 51.- Serán objeto de autorización: 
I. Las rutas de transporte publico. 
II. La modificación de las rutas del transporte público. 
III. La cromática de los vehículos y equipos afectos a los servicios de transporte público, arrastre y salvamento. 
IV. Las tarifas a que se sujetará la operación de los servicios regulados en este Reglamento. 
V. Las bases, sitios y lanzaderas. 
VI. Las que fueren consecuencia de la aprobación por la autoridad de transporte, de los convenios que celebren concesionarios diversos en los términos de este Reglamento. 
VII. La construcción, conservación y explotación de servicios complementarios que coadyuven al funcionamiento del sistema de transporte masivo, así como la ocupación de espacios para servicios comerciales que se instalen en el interior y en el exterior de las estaciones.

Como se advierte el referido reglamento otorga facultades a las autoridades estatales en materia de transporte, sin embargo, a través del propio Transitorio Séptimo del referido reglamento, excluye los siguientes supuestos:

SEPTIMO.- Las disposiciones y actos administrativos que podrá emitir el Secretario, conforme a lo previsto en el Artículo Décimo Primero Transitorio del Código Administrativo del Estado de México, se sujetarán a lo siguiente: 
I. Respecto de la regularización de servicios, los acuerdos o actos que emita el Secretario observarán: 
1.- No estarán sujetos a regularización los siguientes servicios: 
a) Los servicios discrecionales en la modalidad de individual en automóvil de alquiler en el Municipio de Toluca. 
Podrán exceptuarse de lo anterior los casos plenamente justificados, sustentados por los correspondientes estudios técnicos que se realicen conforme a este Reglamento, siempre que tengan por objeto satisfacer la necesidad de comunidades aisladas, o puntos alejados de los principales centros de población del municipio. 
b) Los servicios discrecionales en la modalidad de individual en automóvil de alquiler de radioservicio en los municipios que integran, tanto la Región Metropolitana, como la Zona Metropolitana de Toluca, conforme al Plan Regional Metropolitano de Toluca.
…
2.- Los servicios regulares de pasaje en la modalidad de colectivo con vehículos de capacidad máxima de once pasajeros y los servicios discrecionales en todas las modalidades, con las excepciones señaladas en el numeral anterior, sólo podrán ser objeto de regularización conforme a lo siguiente:
…
También, en el artículo 75 de la Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios, contempla la necesidad de recabar el visto bueno de los Municipios, cuando se otorgue permisos vinculados a bases , lanzaderas o sitios autorizados:

Artículo 75. Vinculación del servicio de Taxi y Mototaxi. 
El servicio de taxi necesariamente deberá estar vinculado a bases, lanzaderas o sitios autorizados por la Secretaría con el visto bueno de los Municipios.

En este contexto, el Sujeto Obligado, cuanta con facultades relacionadas a la solicitud y otorgamiento del visto bueno de permisos relacionados con bases, lanzaderas o sitios autorizados. Es necesario señalar que el Sujeto Obligado, por conducto de su Dirección de Sustentabilidad Vial, aceptó contar con información.

Al respecto, debemos señalar que conforme al artículo 18 la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, cuando un área o unidad se extinga o cambie de adscripción, la persona responsable de los referidos procesos de transformación dispondrá lo necesario para asegurar que todos los Documentos de Archivo y los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos sean trasladados a los Archivos que correspondan, lo cual implica, que al aceptar en la actualidad, acepta ser responsable de dicha información, por lo cual, con independencia de que anteriormente fuesen facultades realizadas por otra área, conforme a la normatividad archivística aplicable, cuando estas facultades cambian de adscripción, los archivos también son, o deben ser transferidos y por lo tanto, quien normativamente está obligado al resguardo de dicha información, e la Dirección de Sustentabilidad Vial.

Ahora bien, en la especie, debemos señalar que el Sujeto Obligado, refirió que conforme a la Ley de protección de datos personales, no es posible brindar mas información, sin embargo, esta afirmación no constituye una clasificación de información; al respecto debemos señalar que por principio constitucional y conforme al artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, unicamente se puede limitar el acceso bajo dos supuestos entre los cuales se advierten los supuestos de confidencialidad.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Entonces, cuando los documentos contienen fragmentos que son confidenciales, esto no implica su limitación total de los mismos, sino exclusivamente dichas partes son susceptibles de ser eliminadas, para lo cual, se deben emitir versiones públicas.

Por ello, debemos señalar entonces que lo entregado por el Sujeto Obligado, no encuentra congruencia con lo solicitado por el Particular, pues se entregó estadística mientras que el Particular requirió las solicitudes, esto es, debido a que el Particular se inconformó de que se le negó la información, podemos entender que lo que requiere Particular en concreto, es el documento que de cuenta de las solicitudes para visto bueno para la ubicación de bases, sitio o lanzaderas de transporte público individual denominado taxi en su municipio desde el año 1980 a 2025.

Por ello, deberá hacer entrega de las solicitudes, en su caso en versión pública, pues se desconoce el contenido de las solicitudes del visto bueno, para lo cual, se deberán considerar los supuestos de confidencialidad de información, aplicables, conforme la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

Por último, no se omite señalar que, al haber pedido información de un periodo tan amplio, se advierte la posibilidad de que alguna de esta información haya sido susceptible de baja documental, conforme a los instrumentos de control archivística del propio Sujeto Obligado, como lo son el Catalogo de Disposición Documental, así como el Cuadro General de Clasificación Archivística. Esto implica, que las documentos que hayan perdido utilidad y acabado su ciclo vital, podrán ser eliminados, siguiendo el procedimiento de baja correspondiente o su transferencia a archivo histórico, en cuyo supuesto, deberá informarlo al Particular en dichos términos.

Asimismo, para el caso de la baja documental de los archivos, conforme a los procedimientos legales correspondientes, se deberá emitir la declaratoria formal de inexistencia, conforme a lo contemplado en la ley de transparencia vigente en la entidad.

[bookmark: _Toc221806558]SEXTO. Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 03586/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 09586/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo requerido por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente que se le otorga la razón debido a que el Sujeto Obligado si bien entregó datos estadísticos, no entregó las solicitudes para visto bueno para la ubicación de bases, sitio o lanzaderas de transporte público individual denominado taxi en su municipio desde el año 1980 a 2025, por lo que deberá hacer entrega de la información que de cuenta de las solicitudes y no solamente de los datos estadísticos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 03586/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 09586/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:

· Solicitudes para el visto bueno relacionadas con la ubicación de bases, sitio o lanzaderas de transporte público individual denominado taxi en su municipio, del primero de enero de mil novecientos ochenta al veinte de junio de dos mil veinticinco.

Para el caso de ser necesario, junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena, sea inexistente por baja documental, deberá entregar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, por medio del cual declare la inexistencia en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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